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Circular 343-2016

  

Estimados Amigos:

  

En la presente transcribimos una Tesis de Jurisprudencia respecto al SALARIO INTEGRADO
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO
, 
que es muy interesante.

  

  

SALARIO INTEGRADO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 84 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO. *

  

  

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, por una
parte, que aunque en principio la reinstalación deriva de la existencia de un despido
injustificado, la causa directa de las prestaciones adicionales es la propia relación
laboral y, por otra, que el salario a que se refiere el precepto aludido es válido para todos
los días de trabajo, incluso los de descanso, y no sólo para efectos indemnizatorios. Así,
 toda vez que las vacaciones son un derecho que los trabajadores adquieren por el
transcurso del tiempo en que prestan sus servicios, cuya finalidad es el  descanso 
continuo  de  varios días para reponer la energía gastada con la actividad Laboral
desempeñada, es claro que el salario que debe servir de base para pagarlas, cuando se
ha reinstalado al trabajador que, adicionalmente, demandó su pago, es el integrado,
previsto en el artículo 84 de la Ley Federal del Trabajo, que comprende los pagos hechos
en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas,
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación que se
entregue al trabajador por su trabajo. Lo mismo ocurre respecto de la prima vacacional
pues, conforme al artículo 80 de la legislación citada, consiste en un porcentaje fijado a
partir de los salarios que corresponden al trabajador durante el periodo vacacional.
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Ahora bien, este criterio está vinculado con la reclamación de vacaciones y prima
vacacional devengadas y no disfrutadas, pero no con las que se reclaman
concomitantes a un despido injustificado pues, en este caso, la condena al pago de
salarios caídos hace improcedente su pago durante el tiempo que el trabajador
permaneció separado del trabajo. En este último supuesto debe considerarse, además,
que no podría incluirse el monto que por estos conceptos sea motivo de condena en el
juicio laboral dentro del salario integrado, porque ello daría como resultado un doble
pago, ya que en éste se incluirían el pago de las vacaciones y la prima vacacional y, a la
vez, sería la base para cuantificar las propias prestaciones, lo que, evidentemente,
duplicaría la condena.

  

  

2a./J. 142/2012 (10a.)

  

  

Contradicción de tesis 107/2012. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal
Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado de
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Cuernavaca,
Morelos. 12 de septiembre de 2012.Mayoría de tres votos. Disidente: José Fernando
Franco González Salas. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Luis María
Aguilar Morales. Secretario: Rubén Jesús Lara Patrón.

  

  

Tesis de jurisprudencia 142/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada de fecha veintiséis de septiembre de dos mil doce.
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Para cualquier aclaración en relación a la presente, nos ponemos a sus ordenes,
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